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2017eko     EKAINAREN 27KO    BILKURAKO   AKTA  

Bilkura: Ohikoa 

Eguna: 2017/06/27

Ordua: 19.00etan

Deialdia: Lehenengoa

Bilduak: 

Olatz Iriarte Argaya. Alkatea 

Luis Lopez Garcia Uceda. Zinegotzia

Ane Garmendia Gorostidi.Zinegotzia

Jokin Garmendia Etxeberria.Zinegotzia 

Mikel Telleria Irastoza.Zinegotzia

Idazkaria: Nekane Lopetegi



GAI    ZERRENDA 

1.-2017ko  maiatzak 30eko bilkurako akta onartzea hala balegokio .

2.- Trafiko zuzendaritza eta udalaren arteko hitzarmena onartzea , herritarren  helbide aldaketak  bertan bideratzeko .

3.-Andre mari zeruratzearen parrokiaren  inbertsioaren inguruan dagokiona  erabakitzea.

4.-San Juan bidea eta  Aspisaletxeko bidea garbitzeko lanen esleipena  egitea . 

5.-.Herri jaietarako diru laguntza onartzea .
6.-Aldapeko betelana egiteko udal baimena onartzea .
7.-Alkateak emandako ebazpenak 


36, 37 ,38 dekretuak hainbat ordainketa 

8.-Galderak eta  eskaerak 

1.-2017KO  MAIATZAK 30EKO BILKURAKO AKTA ONARTZEA HALA BALEGOKIO .

Alkateak bilerari hasera eman ondoren, 2017-05-30ko Bilkurako aktaren izenburuak irakurri eta komentatu dira . Alkateak galdetzen  zerbait zuzentzeko ikusten den .  mahaikide guztiak ados agertu dira eta  dagoen bezala  onartuta geratu da . 

2.- TRAFIKO ZUZENDARITZA ETA UDALAREN ARTEKO HITZARMENA ONARTZEA , HERRITARREN  HELBIDE ALDAKETAK  BERTAN BIDERATZEKO .

Gipuzkoako  trafiko ordezkaritza  bulegoeatara herritarrak zuzentzea saihesteko  aukera eskaintzea da hitzarmen honen xedea .
Era honetara , herritarrak bere errolda aldaketa egiten duenean ,  trafikori zuzenean jakinarazi ordez , udalak hitzarmena sinatua badu ,  zuzenean egin daiteke . Horretarako  interesa  duen herritarrak  udalera dokumentazioa zuzendu behar du .

Aukera hau herritarrei eskaintzeko hitzarmena sinatzea proposatzen da , eta  hitzarmenak honela dio :    
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MINISTERIO DEL INTERIOR
Dirección General de Tráfico.
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ORGANISMO AUTÓNOMO JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO Y LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS PARA EL  INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y LA MUTUA COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA.
En Madrid, a ............ de ............. de dos mil seis.

REUNIDOS
De una parte el Ilmo. Sr. Director General de este Organismo, Don Pere Navarro Olivella, en nombre y representación del Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico, cargo para el que fue nombrado por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 7 de mayo de 2004 (B.O.E. núm. 112, de 8 de mayo de 2004.

Y de otra, el Sr. Secretario General de la FEMP, Don Julio Alberto  Torres Pérez.

Reconociéndose ambos mutuamente capacidad suficiente para suscribir el presente Convenio,

EXPONEN
I

La Jefatura Central de Tráfico (en adelante JCT), es un Organismo Autónomo de los previstos en el artículo 43.1.a) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, cuya finalidad es el desarrollo de acciones tendentes a la mejora del comportamiento y formación de los usuarios de las vías, y de la seguridad y fluidez de la circulación de vehículos y la prestación al ciudadano de todos los servicios administrativos relacionados con éstas.

Ejerce la competencia de los Registros de Vehículos y de Conductores e Infractores atribuida al Ministerio del Interior en el artículo 5.h) del Real  decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial.

La prestación al ciudadano de todos los servicios administrativos referidos en el párrafo primero de este expositivo y, en particular, los relativos a los procedimientos administrativos en materia de vehículos y de conductores,  se lleva a cabo de manera fundamental por la Organización Periférica de la JCT, constituida por las Jefaturas Provinciales y Locales de Tráfico, que son las competentes para la realización de todos los trámites administrativos en estas materias.

II

La Federación Española de Municipios y Provincias (en adelante FEMP) es una asociación constituida por Entidades Locales, creada al amparo de la Disposición adicional quinta de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y declarada de utilidad pública mediante acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de junio de 1985.

Entre los fines fundacionales y estatutarios de la FEMP están:

· El fomento y la defensa de la autonomía de las Entidades Locales.

· La representación y defensa de los intereses generales de las Entidades Locales ante otras Administraciones Públicas.

· La prestación de toda clase de servicios a las Entidades Locales.

Los Municipios son entidades básicas de la organización territorial del Estado y cauce inmediato de participación ciudadana en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades.

Las Provincias e Islas son las Entidades Locales con personalidad jurídica propia, que gozan de autonomía para gestionar los intereses propios de las correspondientes colectividades.

III

Uno de los objetivos de la JCT es la agilización de los trámites administrativos que el ciudadano realiza diariamente en las Jefaturas Provinciales y Locales de Tráfico, siendo uno de éstos el cambio de domicilio de los permisos de circulación y de conducción. A través de este trámite se mantienen actualizados los domicilios de los titulares de los vehículos matriculados en España, que integran el censo de vehículos, así como de los domicilios de los titulares de autorizaciones administrativas para conducir    que integran el censo de conductores y que constan, respectivamente, en el Registro de Vehículos y en el de Conductores e Infractores. Este trámite no genera tasa.

Paso previo y obligado a la realización de estos trámites lo constituye la obtención del certificado de empadronamiento, para lo cual el ciudadano ha de solicitar la inscripción en el Padrón municipal de habitantes, una vez acreditado el nuevo domicilio. Hay que tener en cuenta que, según dispone el artículo 16.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 4/1996, de 10 de enero, los datos del Padrón municipal constituyen prueba de la residencia en el Municipio y del domicilio habitual en el mismo.

Como quiera que en el permiso de conducción que actualmente expiden las Jefaturas Provinciales y Locales de Tráfico no figura el dato del domicilio, bastaría con una simple comunicación a la Jefatura de Tráfico por parte de la Entidad Local correspondiente, para efectuar el cambio en el Registro de Conductores, sin ser precisa la expedición de un nuevo documento. En el supuesto de los cambios de domicilio del permiso de circulación, tras la comunicación de éste a la Jefatura de Tráfico, se expedirá un nuevo permiso que se remitirá al interesado.

Para ello sería suficiente que, por parte de las Entidades Locales que tengan encomendada la gestión del padrón municipal de habitantes, se interesara la cumplimentación por el ciudadano de una solicitud de duplicado del permiso de circulación o de conducción por cambio de domicilio. También sería factible la inclusión en el modelo de solicitud de empadronamiento en el Municipio correspondiente de una casilla que el ciudadano pudiera tachar con la siguiente leyenda: “con la presente solicitud autorizo al Ayuntamiento de

.................... a que comunique a la Jefatura Provincial o Local de Tráfico el cambio de domicilio de mi permiso de circulación o de conducción”.

Además, las Entidades Locales deberán, en su caso, contemplar este supuesto de cesión en la normativa interna de seguridad que regule el uso del fichero del padrón de habitantes.

Ello evitaría al ciudadano desplazamientos innecesarios a las Jefaturas de Tráfico, debiendo tener en cuenta, además, que en la mayoría de las provincias existe solamente una que se sitúa en la capital de la provincia. En muchas ocasiones el ciudadano no comunica a la Jefatura de Tráfico su nuevo domicilio por no realizar este desplazamiento, lo que se traduce en que la información contenida en los Registros de Vehículos y de Conductores e Infractores no se encuentra actualizada.

El sistema permitiría una mayor actualización de ambos Registros que facilitaría, además, el ejercicio de sus competencias propias, tanto por parte de las Jefaturas de Tráfico como por los municipios y permitiría resolver ciertos problemas de éstos en relación con la gestión del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

IV

El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica (en adelante IVTM), es un tributo municipal que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza aptos para circular por las vías públicas, considerándose que es apto para circular aquél que hubiera sido matriculado en el registro público correspondiente, es decir, en el Registro de Vehículos, y mientras no haya causado baja en éste.

La gestión del IVTM corresponde al ayuntamiento del domicilio que conste en el permiso de circulación del vehículo, con lo que se confiere al dato del domicilio legal de los titulares de los vehículos una gran trascendencia, hasta el punto de determinar qué ayuntamiento es el competente para la exacción del tributo.

Por ello, resulta imprescindible que el dato del domicilio de los titulares de los vehículos que consta en el Registro de Vehículos y, consecuentemente, en el permiso de circulación, esté actualizado.

El objetivo de calidad de servicio a los administrados que preside la actuación de los ayuntamientos, obliga a seguir avanzando en la colaboración mantenida con la JCT en los últimos años, colaboración que ha dado buenos resultados, para lograr que desaparezcan los problemas e incidencias que continúan produciéndose en la gestión tributaria.

Las Entidades Locales que tengan encomendada o delegada la gestión del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica también podrán colaborar en la tarea de actualización de los datos que obran en los Registros de Vehículos y de Conductores e Infractores correspondientes al domicilio de los interesados, a cuyo efecto se interesara la cumplimentación por el ciudadano de la solicitud de duplicado del permiso de circulación o de conducción por cambio de domicilio que figura en el anexo III al presente Convenio.

V

Es necesario facilitar la baja definitiva de determinados vehículos con cierta antigüedad, sin documentación, e incluso de vehículos abandonados o que fueron entregados para desguace en su día sin haber solicitado la anotación de la baja en el Registro General de Vehículos, a través de información suministrada por el Ayuntamiento a las Jefaturas Provinciales y Locales de Tráfico. De esta situación, en algunos supuestos, el Ayuntamiento tendrá conocimiento de manera directa y en otros a través de la información que a su vez les haya sido facilitada por cualquier autoridad competente. Con estas bajas, que podríamos denominar “por depuración”, se conseguiría adecuar la información contenida en el Registro a la situación real del vehículo, al tiempo que se evitaría el incremento año tras año de una deuda “difícilmente cobrable” ya que el impuesto se sigue devengando mientras el vehículo siga dado de alta en dicho Registro.

De esta forma, se tramitarían directamente estos expedientes de baja evitando que el contribuyente tenga que desplazarse a la correspondiente Jefatura.

VI

En el marco de colaboración mutua que debe presidir las relaciones entre las Administraciones Públicas y conforme al principio establecido en el artículo 4, apartado 1, c), de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los representantes de ambas partes consideran que sería muy beneficioso para el cumplimiento de sus respectivos fines, el establecer un protocolo estable de intercambio de información y colaboración entre las Entidades Locales y la Jefaturas Provinciales y Locales de Tráfico en materia de gestión de los censos de vehículos y de conductores/infractores, así como en lo que afecte a la gestión tributaria del IVTM y a la baja definitiva de determinados vehículos.

Por todo ello, los reunidos, suscriben el presente Convenio de colaboración entre la JCT y la FEMP, al amparo de lo establecido en el artículo

88 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS
Primera.- Objeto del Convenio

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un marco suficiente para la colaboración y el intercambio de información entre las Entidades Locales y la organización periférica del Organismo Autónomo JCT, en las materias que comprendan la gestión censal en lo que se refiere a los Registros de Vehículos y de Conductores e Infractores, así como en lo que afecte a la gestión tributaria del IVTM, conforme a lo previsto en el expositivo IV de este Convenio y la colaboración para la baja definitiva de determinados vehículos.

Este Convenio de Colaboración no supone renuncia a las competencias de cada Administración interviniente, ni afecta a otros acuerdos o colaboraciones que puedan existir actualmente entre ambas Administraciones.

Segunda.- Sistema de adhesión al Convenio

Cada Entidad Local, a través de su órgano de gobierno, enviará a la Jefatura Provincial o Local de Tráfico correspondiente a su ámbito territorial su solicitud de adhesión plena y sin condiciones al presente Convenio, en el modelo que se incluye como Anexo I (Solicitud de Adhesión).

La aceptación de tal adhesión, previos los trámites internos oportunos, será realizada por el Jefe Provincial o Local de Tráfico y, posteriormente, comunicada a la Entidad Local por conducto de la FEMP y a la Dirección General de Tráfico.

Realizados los trámites descritos se procederá a la suscripción del Protocolo de Adhesión en el modelo que se incluye como anexo II al presente Convenio entre la Entidad Local y el Jefe Provincial o Local de Tráfico.

Tercera.- Obligaciones de las Jefaturas Provinciales y Locales de Tráfico

1. Mantener actualizados los datos de los domicilios correspondientes al censo de vehículos y de conductores en los Registros de Vehículos y de Conductores e Infractores.

2. Convenir con la Entidad Local correspondiente (Ayuntamiento/Diputación, Cabildo, Consejo Insular, según los casos) el sistema en el que deban efectuarse las comunicaciones de los nuevos domicilios, promoviendo en la medida en que sea posible el empleo de medios telemáticos (archivo informático, correo electrónico, etc.). De no ser posible, podrán utilizarse otros medios como el correo, fax, etc.

3. Anotar en el Registro de Vehículos y en el de Conductores e Infractores los cambios de domicilio en el plazo de diez días hábiles desde la recepción de la comunicación, y expedir un nuevo permiso de circulación.

4. Convenir con la Entidad Local el sistema de acceso a los datos que sobre los vehículos matriculados constan en el Registro de Vehículos, fomentando el empleo de sistemas telemáticos o el envío, en su caso, de los datos en formato electrónico.

5. Fomentar la institucionalización de la presencia de puestos de trabajo y de atención al público de las Entidades Locales en las dependencias de las Jefaturas Provinciales y Locales de Tráfico.

6. Poner a disposición de la Entidad Local, durante la primera quincena de cada mes, las variaciones producidas en el mes anterior correspondientes a los vehículos siempre que tengan trascendencia tributaria para la gestión del IVTM, fomentando en la medida en que sea posible que la comunicación se realice mediante la utilización de sistemas telemáticos.

7. Convenir con la Entidad Local correspondiente el sistema en el que deba efectuarse la comunicación de las bajas por depuración, promoviendo el empleo de medios telemáticos.

8. Remitir a la FEMP las Instrucciones dictadas por la Dirección General de Tráfico que afecten a la gestión tributaria en materia del IVTM.

Cuarta.- Obligaciones de la Entidad Local

1. Interesar de los ciudadanos que acudan a empadronarse la cumplimentación del modelo de solicitud de duplicado por cambio de domicilio del permiso de circulación o del permiso de conducción que se incluye como anexo III al presente Convenio o, en su caso, incluir en el modelo oficial establecido al efecto de solicitud de certificado de empadronamiento una casilla que el ciudadano pueda tachar con la leyenda siguiente: “con la presente solicitud autorizo al Ayuntamiento de ........... a que comunique a la Jefatura Provincial o Local de Tráfico el cambio de domicilio de mi permiso de circulación o de conducción”.

2. Comunicar a la Jefatura Provincial o Local de Tráfico correspondiente a su ámbito territorial los cambios de domicilio en un plazo máximo de diez días hábiles desde que tenga entrada la solicitud.

3. Convenir con la Jefatura Provincial o Local de Tráfico correspondiente el sistema en el que deban efectuarse las comunicaciones de los nuevos domicilios, promoviendo en la medida en que sea posible el empleo de medios telemáticos (archivo informático, correo electrónico, etc.). De no ser posible, podrán utilizarse otros medios como el correo, fax, etc.

4. Convenir con la Jefatura Provincial o Local de Tráfico el sistema de acceso a los datos que sobre los vehículos matriculados constan en el Registro de Vehículos, fomentando el empleo de sistemas telemáticos o el envío, en su caso, de los datos en formato electrónico.

5. Convenir con la Jefatura Provincial o Local de Tráfico los medios para la remisión de las variaciones relativas a los vehículos siempre que tengan

trascendencia tributaria para la gestión del IVTM, fomentando en la medida que se posible la realización de las comunicaciones a través de medios telemáticos.

6. Convenir con la Jefatura Provincial o Local de Tráfico correspondiente el sistema en el que deba efectuarse la comunicación de las bajas por depuración, promoviendo el empleo de medios telemáticos.

7. Comprobar el cumplimiento de los requisitos legalmente previstos para solicitar el cambio de domicilio del permiso de circulación o de conducción por parte del interesado.

8. Recoger el permiso de circulación del vehículo, que será remitido a la Jefatura Provincial o Local de Tráfico correspondiente y entregar al solicitante del cambio de domicilio una fotocopia de aquél debidamente cotejada en la que se estampará una diligencia de acuerdo con el formato y contenido previstos en el anexo IV.

Quinta.- Naturaleza

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se encuentra entre los supuestos expresamente excluidos del ámbito de aplicación del Real Decreto legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, según se determina en su artículo 3.1.c).

Sexta.- Plazo de vigencia y causa de resolución

El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma y tendrá vigencia por un año, que se prorrogará de manera automática por idéntico plazo, salvo que se resuelva por alguna de las causas siguientes:

· Mutuo acuerdo de las partes manifestado por escrito.

· Denuncia hecha por cualquiera de las partes, con tres meses de antelación.

· Incumplimiento grave de cualquiera de las partes de los Acuerdos del Convenio.

Séptima.- Financiación

El presente Convenio no genera obligaciones económicas para ninguna de las partes firmantes del mismo.

Octava.- Comisión de seguimiento

Con el fin de coordinar las actividades necesarias para la ejecución del presente Convenio, así como para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control, se creará una Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento compuesta por tres representantes de la JCT, nombrados por el Director General de Tráfico, y otros tres de la FEMP, nombrados por su Presidente.

En calidad de asesores, con derecho a voz, podrán incorporarse cualesquiera otros funcionarios que se considere necesario.

Tendrá, entre otras, la facultad de resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del presente Convenio. A tal efecto, se aplicarán los principios de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, para resolver las dudas y lagunas que pudieran plantearse, de acuerdo con lo previsto en su artículo 3, apartado 2.

La Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las partes y, al menos, una vez cada seis meses, para examinar los resultados e incidencias de la colaboración realizada.

Novena.- Cuestiones litigiosas

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y cumplimiento del presente Convenio y que no sean resueltas por la Comisión de Coordinación y Seguimiento, se someterán al conocimiento y competencia del Orden Jurisdiccional de lo Contencioso-Administrativo.

Así lo acuerdan y firman por duplicado ejemplar en el lugar y fecha al principio indicados.

	EL DIRECTOR GENERAL DE TRÁFICO
	EL SECRETARIO GENERAL DE LA

FEMP

	Fdo.: Pere Navarro Olivella.
	Fdo. Julio Alberto Torres Pérez


Mahaikideek   AHO   BATEZ   ERABAKI   DUTE :

1.-Hitzarmenari onarpena ematea  osotasunean , eta aipatutako helburuetarako .

2.-Hitzarmena sinatzeko alkatea baimentzea 
3.-ANDRE MARI ZERURATZEAREN PARROKIAREN  INBERTSIOAREN INGURUAN DAGOKIONA  ERABAKITZEA.

Andre Mari  zeruratzearen parrokia zeruratzearen  parrokiak  , bertako Amabirjina berritu du eta  dagokion bezala jantzi du . Lan honen kostua  honakoa izan da : 

.-Eskultorea……..2.500,00


.-Arotza…………1.098,68


.-Jantzia ………..    375,00


.-Kapa…………. 2.699,99


Guztira …………6.673,67 €

Parrokiak prestatu duen txostena udal honetan jaso da eta  alkateak egoki ikusi du laguntza eskaera osoko bilkuran eztabaidatu eta dagokiona erabakitzea .

Gaia aztertu eta  elizak ere bere zerbitzua eskaintzen duela ikusita , aho batez ondorengoa erabaki da :

Bat .-Baliarraingo udalak , Amabirjina  berritze lanetarako  600 eurotako dirulaguntza ematea , eta  3035 0028 14 0281002393 kontu korrontera sartzea 
Bi.- Eta erabakiaren berri parrokiari jakinaraztea 

4.-SAN JUAN BIDEA ETA  ASPISALETXEKO BIDEA GARBITZEKO LANEN ESLEIPENA  EGITEA . 

Urtero bezala , aurten ere Aspisaletxeko bidea eta  San Juango bidearen bazterrak  moztu , kunetak garbitu eta  bidearen  pareko adarrak mozteko lanei ekin behar zaiela eta  bi aurrekontu eskatu dira  .

Eta aurrekontuak honako hauek izan dira  : 

GARBILUR …………………… 2.493,00€ beza kanpo 

BELARMENDI…………………1.265,00€ beza kanpo 

Mahaikideek  ERABAKI DUTE : 

1.-San Juan bideko  eta Aspisaletxeko bideko lanak  2017 urtean  BELARMENDIRI ematea .

5.-.HERRI JAIETARAKO DIRU LAGUNTZA ONARTZEA .

2017 urteko herriko jaiak inguratzen ari direla eta ,festak antolatzen dituen komisioak egitarauaren zirriborroa  aurkeztu   du   eta ondorioz  ,udalari dagokion ekarpena  erabakitzea dagokio .

Herriko  jaiek antolatzeko , 2017 urterako udalak onartua duen aurrekontuan  5.600 eurotako  kreditua aurreikusia dago .

Mahaikideek ERABAKI DUTE .

Lehena .-Herriko jaiak antolatzen ari den komisioari, 5.600 eurotako laguntza ematea, eta bere kontu korrontean diru sarrera egitea.Ahal denean eta  festa egunen egitaraua  gehiago  zehazten denean , udalari jakinaraztea, behar diren neurriak hartzeko . 

Bigarrena.-Erabakiaren berri eskatzaileari ematea . 

6.-ALDAPEKO BETELANA EGITEKO UDAL BAIMENA ONARTZEA .

Saneamendu  proiektuaren barruan , Aldape baserriaren alboan , betelana egin beharra aurkitzen da . 

Betelana egiteko baimena behar da  , baina  Aldundiarekin batera egindako  hausnarketaren  ondoren , 

.-proiektua jendaurrean egon dela egiazta daiteke 


.-proiektuaren inguruan errekastorik ez da ageri 


.-Eta  egin nahi den betelanaren  ezaugarriak ez dira garrantzi  handikoak .

Halere  betelanaren lana zehazta aurkezteko  geratu da Aldundia.
Ondoren    udalak  dagokion baimena   erabakiko du . 

7.-ALKATEAK EMANDAKO EBAZPENAK 
Alkateak  emandako  ebazpenen berri ematen da  ondoren : 


36, 37 ,38 DEKRETUAK HAINBAT ORDAINKETA 

Dekretuetan jasotako ordainketak  egitea ebatzi du , eta horren berri ematen da .

8.-GALDERAK ETA  ESKAERAK 

Bat.-Aurreko bilkuran galdera eta eskaeretan  aztertutako gaiarekin jarraituaz , Arkaitz Arteagak  eskatutako dokumentazioa aurkeztu du .
Eta bertan ikusten denez ,  21 kidek osatzen dute taldea ate hauetatik bi  udalean ez daude erroldatuta .

Egindako gastua , herrian erroldatuak daudenen artean  3100 eurotakoa da .

Eta  kide hauetatik, kide   batzuek   zenbait lehiaketetan parte  hartzen duela  ere azaldu da .

Laguntza eskaeraren  inguruan hainbat hausnarketa  eta iritzi eman dira . besteak beste honako hauek azpimarra  daitezke  :

.-diru laguntza hau , laguntza pertsonala bezala ikusten da .
.-herrian beste taldeak ere  antola  daitezke , beste helburuarekin eta  kasu hauetan ere laguntza pertsonala ikusiko litzateke.

Udal kideentzako  , herrian antola daitezkeen ekitaldiak dira sustatu , bultzatu eta lagundu  behar direnak . Adibidez ,  bizikleta ibilbide  ireki bat  antolatzea  herrian  edo  herri artean , eta horrela herriaren ezagutza egitea .

Beraz , azkenik , udalak  ERABAKI DU :

1.-Orain egindako gastuarentzako   200 euroko laguntza ematea 

2.-Eta aurrerantzean herrian  antolatzen diren ekitaldietan ere udalak parte  hartuko duela jakinaraztea .

BI.-Lokaletako ateen egoera  nola dagoen  galdetzen du alkateak . Pedro Iparragirrerekin bilera egin zela eta  elektrizista  ateek ixteko sistema jarri zuen Dorlet etxearekin harremanetan  jartzeko geratu zela . Elektrizistak ez duenez erantzuten ,  Urko elektrizistari esateko geratzen da. 

Eta besterik ezean bilera amaitutzat eman zuek Alkateak , arratsaldeko 20:30 etan . 


Alkateak 



Idazkariak 
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